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O ©ficmlí5ektin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. ... « 36 pesetas» 
Primostre» . « » » 9 id.

Húmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción.de la ley en la Gaceta.—fArtículo i.® del Código Civil).
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
| tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletxss 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PR ÍSÍDEHGIá D^O^N^DS MIMSTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
3.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
n su iñiportante salud.

{G-aceta del 4 de Agoeto de 1921).

«uaHonuL

«ISISl’BM DH^IBAIIAJO

REAL DECRETO

A propuerta del Ministro del 
Trabajo, de acuerdo coa Mi Coa- 
sejo de Ministros.

Vengo en autorizar el adjunto 
Reglamento provisional de los 
Consejos de Inversiones sociales 
á que se refiere el artículo 64 del 
Reglamento general para el ré
gimen obligatorio del retiro obre
ro, aprobado por Real decreto de 
21 de Enero del corriente año.

Dado en Palacio á veinticua
tro de Julio de mil novecientos 
veintiuno.—ALFONSO.—El Mi
nistro del Trabajo, Eíduardo Sam 
y Escartin.

REGLAMENTACION PROVISIONALDE LOS 
CONSEJOS DEINVERSIONES SOCIALES 
Y SUS RELACIONES CON LAS ENTI
DADES ADMINISTRADORAS DE LOS 
RECURSOS PROCEDENTES DEL SE
GURO OBLIGATORIO DE RETIROS.

Artículo 1.” Los organismos 
encargados de formular los pla
nes de colocación á que se refiere 

el artículo 64 del Reglamento 
general del Retiro obligatorio de 
21 de Enero de 1921, se deno
minarán:

1 ." Consejo Nacional de In
versiones Sociales, el dei apar
tado a).

2 .® Consejo Provincial de In
versiones Sociales de,.., (el nom
bre de la provincia), el del apar
tado b).

3 .® Consejo Regional de In
versiones Sociales da..., (el nom
bre de la region), el del apartado 
o), cuando extienda su acción 
á todo el territorio de una région 
histórica.

4 .^ Consejo Interprovincial 
de Inversiones Sociales do..., (el 
nombre de las provincias^, el del 
apartado c], cuando el territorio 
comprenda más de una provincia 
sin abarcar todo el de una région.

Artículo 2." Dichos Consejos 
tendrán los siguientes domicilios 
oficiales:

El Nacional, en el Ministerio 
del Trabajo,

Los provinciales, en la Diputa
ción do la provincia respectiva.

Los Regionales y los Interpro
vinciales, en el domicilio que 
designen las mismas Diputacio
nes, y si se trata de provincias 
asociadas con arreglo al Real de
creto de 18 de Diciembre de 1913, 
en el domicilio oficial de la Man
comunidad.

Artículo 3.° El Consejo Na
cional, que nombrará y presidirá 
el Midistro del Trabajo, se for
mará do los siguientes elementos.

Gonsejercs natos:
i El Subsecretario del Ministerio
i del Trabajo. 1

El Director general de Primera 
enseñanza. 1

IEl Inspector general de Sa-l 
nidad. |

El Consejero Delegado del los- i 
titulo Nacional de Previsión. | 

j El Director general del Insti- 1 
j tuto de Reformas Sociales que j 
J tenga à su cargo el servicio do j 
j casas baratas.
S Consejeros electivos técnicos: 
| Un Arquitecto de la Oficina!
1 técnica de Gonstrucoion de Es- j 
1 cuelas. !

Un Ingeniero do la Junta con- ¡ 
sultiva Agronómica | 

Un Ingeniero del Consejo fo- ¡ 
restai.
Un Ingeniero del Consejo do 

j Obras públicas. | 
s Un miembro do la Junta Gen- i 
¡ tral do Colonización y repobla- ! 
j cion interior. |
1 Consejeros electivos sociales, 
j Un Representante ó Delega
ndo de: | 
n La Junta Nacional de Cotos 
| sociales de previsión. § 
j La Asoeia3íoa general de Agri- | 
? cultores. j
1 La Asociacicn de Ganaderos 
■ del Reino.
j La Confederación Nacional Ca- 
i tólicO’Agraria. í 
| El Patronato de Anormales. j 
í La Junta Superior de Bene- ! 
? fleeneia. |

La Comisión permanente con- j 
tra la tuberculosis.

La Asociación Nacional para la 
fundación de Hospitales y Sana
torios marítimos.

Las Asociaciones cooperativas 
de casas baratas de carácter na- 
cional.

Las Empresas constructoras de 
casas baratas.

Las Asociaciones dal Magiste
rio de carácter nacional.

Cualquiera otra entidad ó Aso- 
ciaoion de acción social consti
tuida ó que se constituya para 
fomentar, con amplio criterio na
cional, la realización de los fines 
indicados en los artículos 57 y 
58 del Reglamento general, que 
solicite y obtenga del Ministerio 
del Trabajo, oyendo previamen
te al Consejo, el reconocimiento 
del derecho á tener representa
ción en el mismo.

Los Consejeros técnicos serán 
nombrados libremente por el Mi
nistro del Trabajo, y los repre
sentatives á propuesta uniperso
nal de las entidades respectivas, 
las cuales habrán de comuni
car la designación dentro de los 
treinta días siguientes á la fecha 
en que fueran requeridas al efec
to por medio de anuncios oficia
les; transcurrido dicho plazo sin 
haber hecho la propuesta, el Mi
nistro hará libremente el nom
bramiento de la persona que per
teneciendo á la Corporación ó 
Sociedad, haya de representaría 
en el Consejo.

Artículo 4.® Los Consejos re
gionales, interprovincialesy pro
vinciales, presididos por el Pre-
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sidente de la Diputación de la 
provincia en que estén domicilia
dos ó por el de la Mancomunidad, 
serán de estructura análoga á la 
del Consejo Nacional, debiendo 
formar parte de los mismos el 
Consejo Delegado ó Director ge
neral de la respectiva Caja Co
laboradora, procurando que pre
dominen en número los elemen
tos representativos de entidades 
de acción social que en los res
pectivos territorios existai para 
favorecer los fines expresados en 
los apartados a), b), c) y d) del 
artículo 57, ó en los a)' y b) del 
artículo 58.

Las Corporaciones llamadas á 
proponer las personas que hayan 
de constituir el Consejo con arre
glo al artículo 64 del Reglamen
to general invitarán á las Asocia
ciones ó entidades que tengan 
derecho á designar Consejero pa
ra que formulen la propuesta que 
estimen conveniente, en el plazo 
de treinta días. Las Asociaciones 
ó entidades no invitadas que se 
consideren con derecho á tener 
la expresada representación, po
drán solicitaría de la Corpora
ción-respectiva, acompañando las 
justificaciones oporturuas.

Dichas Corporacionesexamina- 
rán la propuesta y sus antece
dentes y reconoceránó desestima
rán las representaciones que no 
consideren justificadas,notifican
do razonadamente en el último 
caso el acuerdo á la entidad inte
resada, la cual podrá intentar 
hacer valer su pretendido dere
cho, recurriendo al Ministerio 
del Trabajo,

Al elevar su propuesta al ci
tado Ministerio, las Corporacio
nes expresadas indicarán el con
cepto ó título por el cual figuren 
las personas comprendidas en la 
misma, y caso de haber desecha
do alguna designación solicitada 
con arreglo al parráfo anterior, 
expresarán cuales sean y las ra
zones ó motivos del acuerdo.

El Ministro del Trabajo, pre
vias las observaciones ó aolara- 
racioues que estime oportunas, 
resolverá en definitiva debiendo 
proceder de acuerdo con el Con
sejo de Mihistros en el caso de 
que haya de sufrir alguna altera
ción la propuesta de la Corpora
ción respectiva.

Artículo 5." Los Consejos de 
Inversiones sociales tendrán ca
rácter permanente, pero los Con
sejeros serán amovibles, en las 
siguientes condiciones:

Los que lo sean á título de 
natos ó en relación á los cargos

que tengan asignados, serán sus
tituidos por los que les sucedan 
en el desempeño de los mismos.

Los Consejeros técniocs podrán 
ser removidos libremente por el 
Ministro del Trabajo, con respec
to al Consejo Nacional y apro
puesta de las Corporaciones co
rrespondientes en los demás.

Los nombrados en ceocepto de 
Delegados de entidades sociales 
que tengan reconocido el derecho 
á la representación serán reem
plazados á voluntad de las mis
mas cuando comuniquen al res
pectivo Consejo la nueva desig
nación.

Art. 6." El derecho á la re
presentación podrá ser revocado 
oyendo ó á propuesta del Conse
jo, cuando las entidades sociales 
que le tengan reconocido se sepa
ren en su actuación de los fines 
para los cuales se constituyeran 
ó extiendan su acción á otros que 
se reputen contrarios ó inarmó
nicos con la misión de los Conse
jos de Inversiones Sociales.

Art. 7.® Los Consejos de In
versiones Sociales nombrarán al 
constituirse los que hayan de des
empeñar los cargos de Vicepre
sidente, Secretario y Vicesecreta
rio de actas, reoovándose bienal
mente con facultad dereeleceion.

Asimismo se distribuirán los 
Consejeros en las Comisiones es
peciales que estimen convenien
tes, designando éstaj de su seno 
al que haya de asumir las fun
ciones de Ponente.

Actuarán de Secretarios admi
nistrativos del Consejo el Oficial 
Mayor del Ministerio del Trabajo 
para el Nacional, y el de la Di
putación ó Mancomunidad en 
que tenga su domicilio oficial pa
ra los demás.

Art. 8.’ Los Consejos habrán 
de reunirse una vez al año por 
lo menosenel segundo trimestre, 
y cuantas veces lo estime conve
niente el Presidente ó lo pidan 
tres Consejeros, expresando con
cretamente el objeto de la reu
nion solicitada,

Las convocatorias se harán por 
citación personal con ocho días 
de anticipación como mínimun, 
acompañando el orden del día de 
los asuntos que hayan de ser ob
jeto de la deliberación.

Art. 9.” Los Consejos de In
versiones Sociales deliberarán y 
resolverán sobre la adopción, mo. 
difioacion, mantenimiento ó sus
pensión del plan de colocaciones 
y examinarán las memorias ó co
municaciones de lasEntidades en- j 
cargadas de ejecutarlo deque tra- ' 

ta el artículo.. , notificando á las 
mismas la aprobación desugestion 
si fa encuentran justificadaó ajus
tada á las normas establecidas.

Si el Consejo estimara que la 
conducta observada por la insti
tución ofrece reparos, le comuni
cará sus observaciones para que 
le facilite ¡as aclaraciones que 
considere oportunas, y en su vis
ta resolverá si procede ó no dar 
cuenta ai Ministerio del Trabajo 
de la infracción que estime co
metida, el cual, oyendo previa
mente á la entidad inculpada, á 
la que so dará copia literal de la 
queja, resolverá lo que proceda.

Art. 10. Los acuerdos se to
marán por mayoría; las sesiones 
se celebrarán cualquiera que sea 
el número de los Consejeros asis
tentes, cuando sean de segunda 
convocatoria.

Art. 11. Los acuerdos de los 
Consejos de Inversiones Sociales 
que se refieran á la determina
ción y á la ejecución del plan de 
colocaciones y á sus modificacio
nes, se insertarán gratuitamen
te, como publicación de oficio, en 
la Gaceta de Madrid y en los «.Bo* 
letines Oficiales» de las respecti
vas provincias, y se notificarán 
especialmente á las entidades eje
cutoras.

Art. 12. El plan de colocacio
nes sociales á que se refiere el ar
tículo 66 del Reglamento gene
ral tendrá tres partes á saber:

a) Determinación de la cuan
tía relativa que, dentro de los lí
mites máximos fijados ea el ar- 
tíoulo62,deban ó puedan alcanzar 
en conjunto dichas inversiones.

b) Enumeración espooifi.oa de 
los fines á que se hayan de apli
car, expresando si se han de aten
der iudistinlamente y en otro ca
so, la parte alícuota que de los 
fondos disponibles haya de des
tinarse á cada uno ó el orden que 
haya de seguirsa en la distribu
ción.

En esta enumeración deberá 
hacerse separación de las mate
rias de inversión á que se con
trae el artículo 57 de las que de
termina el 58 del Reglamento 
general.

c) Región,provincia,término 
municipal ó lugar ea que prefe- 
rente ó precisameúte deba recaer j 
la inversion. !

Los Consejos deberán inspirar- i 
se en un criterio de discreta âe- j 
xibilidad en la enunciación del 
plan, para que las entidades 11a- 1 
madas á darle cumplimiento pue- ] 
dan moverse con el necesario ■ 
desembarazo, sin tropezar con las 

insuperables dificultades que pu
diera oponer una excesiva rigi
dez del mismo, con arreglo á las 
disposiciones que se dicten para 
las diversas entidades.

Artículo 13. A los efectos del 
apartado a) del artículo anterior, 
el Instituto Nacional de Previ
sión y las Cajas Colaboradores 
remitirán á los respectivos Conse
jos á su constitución el informe 
de que hace mérito el artículo 
68 del Reglamento general. Este 
informe se repetirá tantas voces 
cuantas la observación sugiera 
á las Asesorías de dichas institu
ciones la conveniencia de modi
ficar los tipos fijados.

Los Consejos podrán aceptar 
ó separarse de. tales propuestas, 
pero en este último caso habrán 
de razonar los fundamentos de 
su acuerdo oomunicándolos á Ía 
entidad proponente,

Artículo 14. Él plan de colo
caciones sociales se referirá á las 
reservas y fondos de capitaliza
ción que resulten en fin de cada 
período financiero, determinados 
por los respectivos balances téc
nicos ó de situación y se ejecuta
rá, por consiguiente, durante el 
periodo ó ejercicio siguiente.

Para que puedan inioiarse esta 
clase de inversiones desde el mo
mento que empiece á regir el ré
gimen obligatorio de retiros, po
drán anticiparse lasdeterminadas 
por el artículo 67 del Reglamen 
to general, destinando á ¡as mis
mas una parte de las cuotas li- 
C|uídadas que se reçaudf^u equi
valente á la mitad del tanto por 
ciento que en relación á las re
servas técnicas y fondos de capi
talización se haya fijado en el 
apartado a) del plan trazado por 
el respective Consejo, sin perjui
cio de completarías una vez el 
balance determine dichos fondos 
y reservas.

En cuate á las colocacioues á 
que se refiere el artículo 58, ha
brán de realizarse exclusi vamente 
en cada ejercicio, á tenor da las re
servas conUituidas en el anterior.

Artículo 15. El plazo mínimo 
•de vigencia de un plan de co
locaciones será el de un período 
financiero determinado por el in
terregno que medie entre dos 
balances oonse^.utivos.

Ello no obstante, ¡os !’on?ñjos 
competentes podrán modificarlo 
ó sustituirlo por otro, pero enten- 
diéndose que se retrotraerá la 
modifl.cacion ó el nuevo plan á 
todo el período financiero en cur
so , haciéndose al efecto las opor
tunas compensaciones en las tpe*
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raciones futuras,- en cuanto lo 
consientan las ya realizadas ó 
concertadas con sujeción ai plan 
anterior.

Art. 16. Su el caso de que los 
Consejos de Inversiones Sociales 
no hayan aprobado y comunicado 
el plan que deba regir en un ejer
cicio, so entenderá que ha do es
tar en vigor durante el mismo el 
el que rigiera en e! ejercicio an
terior, a menos que el Consejo 
respectivo hubiera acordado ó co
municado la suspensión.

Art. 17. En tanto los Conse
jos no apru'^ben ó comuniquen el 
plan de colocaciones ó durante el 
período en que dejen en suspenso 
el que hubiere estado en vigor, 
el Instituto Nacional de Previ
sión y las Cajas Colaboradoras 
tendrán libertad de acción para 
disponer Ia colocación de los fon
dos disponibles en Ía forma pre
venida en el artículo 56 del Re
glamento general referente á las 
inversiones de naturaleza pura
mente ánanciera, sin perjuicio 
de hacer lascompensaoionos opor
tunas con la aplicación de las 
cantidades que ulteriormente se 
recauden en virtud del principio 
de retroactividad del plan dentro 
de cada ejercicio.

Art. 18. El Instituto Nacio- 
nalde Previsión y las Cajas Cola
boradoras á quienes competo la 
ejecución de los planes de inver
siones sociales, con arreglo al ar- 
tículo 63del Reglatnento gene
ral, habrán de ajustarse á jos tér
minos de los mismos en su reali
zación, siempre que se encuen
tren ó se les ofrezca el medio de 
efectuarioconsatisfactoriasgaran- 
tías para la puntual percepción 
del interés y la conservación ó 
reembolso, en su caso, de capital 
invertido.

La apreciación yjuicio de estas 
garantías es de la incumbencia 
privativa de dichos organismos, 
que deberán oír los informes de 
las competentes Asesorías técni
cas de que estarán asistidos, re
solviendo en cada caso sus Conse
jos ú órganos directivos sin ulte
rior recurso.

Art. 19. Para la realización 
del plan en la parte referente à 
construcciones ó adquisiciones 
que directa y exclusivamente in
cumbe á las entidades ejecutoras, 
éstas procederán á hacer los es
tudios y diligencias ó gestiones 
pertinentes en la medida que los 
fondos disponibles lo consientan; 
en todo lo demás, en que las in
versiones hayan de realízarse por 
la vía de préstamo recibirán di

chas instituciones las proposicio
nes oj)ortunas, á las que se acom- 
paiiarán los documentos ó ante
cedentes pertinentes para la ne
cesaria justificación de las ga
rantías.

Art. 20. El tipo de interés en 
estas inversiones sociales se fija
rán contractualmente por las en
tidades encargadas de ejecutarías 
dentro de los límites mínimos 
determinados por el artículo 59 
del Reglamento general.

Art. 21. La falta de proposi
ciones ó medios aceptables de in
version no implicará que las en
tidades que los administren ha
yan de conservar los fondos dis
ponibles impropiativos á guisa de 
depósito; en tanto no haya posi
bilidad de darles la aplicación de- 
termiriada por el plan en vigor, 
dichas entidades podrán emplear
los en inversiones de carácter 
puramente financiero, á reserva 
de hacer posteriormente las com
pensaciones convenientes á ex
pensas de los fondos que sucesi- 
vamente se recauden.

Art. 22. En el caso de no 
prosentarsa proposiciones admi
sibles ó de encontrar dificultados 
prácticas insuperables en la eje
cución del plan, las entidades 
llamadas á realizarlo podrán so
meter al Consejo respectivo las 
modificaciones que estimen con
venientes, siu que estas propues
tas impliquen la suspension del 
plan vigente, el cual continuará 
en vigor mientras el Consejo no 
delibere y resuelva acerca do la 
mocion formulada.

Art. 23. SI Instituto Nacio
nal de Previsión y las Cajas Cola
boradoras someterán anualmente 
á los respectivos Consejos do In
versiones Sociales, on el primer 
trimestre de cada aao, una Me
moria explicativa do la forma y 
condiciones en que hayan pro
cedido para la ejecución del plan 
de colocaciones, eu la cual so ex
presará:

1 ." El importe de las canti
dades aplicables á los distintos 
objetos de inversión, determina
das según la cuantía do la Reser
va y Fondos de Capitalización que 
acuse el último balance, ó do las 
sumas recaudadas, en su caso, 
en relación con el tipo fijado en 
el apartado a) y su distribución 
con arreglo al apartado b) del 
plan vigente.

2 .° Las inversiones realizadas 
durante el afio con la clasifica
ción conveniente en armonía con 
la estructura del plan.

S ” Estado de los trabajos y 

gestiones realizadas en aquella 
parte del plan, que, como las 
construcciones, dependen princi
palmente de la iniciativa y ac
ción directa de las mismas insti
tuciones; y

4.“ Enumeración de las pro
posiciones de préstamos recibidas, 
determinando las que hubieran 
sido aceptadas; las rechazadas, 
con discreta expresión de las ra
zones por que no fueron admiti
das, y las que se hallan en estu
dio, indicando el trámite en que 
se encuentran.

Art. 24. Cuando las institu
ciones referidas reciban la noti
ficación á que se contrae el artí
culo 65 del Reglamento general 
anunciando la celebración de se
siones extraordinarias, comuni
carán ai Consejo los avances con
seguidos en la ejecución del pian 
á partir de la última Memoria re
mitida ó da la procedente comu
nicación, si el Consejo hubiera 
celebrado alguna reunion inter
media. -

Art. 25. Las entidades áque 
se refiere el apxrtalo 1) del ar
tículo 64 del Regiamentó gene
ral habrán de destinar á inver
siones sociales la parte de las Re
servas y Fondos de capitalización 
que acuerde el Consejo de Inver
siones competente, que será el 
del territorio en que tengan su 
domicilio dichas entidades, ó el 
Consejo Nacional si se trata de 
la Cija Postal de Ahorros; pero 
para la determinación especifica 
y demás circunstancias concretas 
de la inversion, se ajustarán á 
los acuerdos del Consejo ú órgano 
de Gobierno de las mismas, am
pliado, para tales efectos exolu- 
suvamente,coo loselementos que 
que se determinan en el citado 
apartado.

Art. 26. La Caja Postal podrá 
someterse al plan que tracen los 
Consejos de Inversiones Sociales 
correspondientes, quedando en 
tal caso relevada de la ampliación 
prevenida do su organismo direc
tivo, pero estando obligada á pro
ceder en las mismas condiciones 
que el Instituto Nacional de Pre
visión. -

A los efectos consiguientes al 
derecho que en este artículo se le 
reconoce, la Caja Postal habrá de 
comunicar al Ministerio del Tra
bajo y al Instituto Nacional de 
Previsión si quiere someterse al 
régimen de esto artículo ó ai de-1 
artículo anterior, hiciendo la no
tificación dentro del messiguien- 
te á la entrada en vigor de esta 
reglamentación especial.

Art. 27. En los balances tóc- 
j nicos ó de situación de todas las 

instituciones que concurran á la 
j aplicación del régimen obliga- 
| lorio de retiros constarán con ae- 
| paracion.
j En el activo, las inversiones 
j puramente financieras ó hechas 
? con arreglo al artículo 56 del 

Reglamento general, de las de 
naturaleza social, determinadas 

j en los artículos 57 y 58 del mis
mo Reglamento.

En el Pasivo y con relación 
á cada uno de los conceptos Re- 

• servas técnicas; Reservas espe
ciales y Fondos de capitalización, 
la parte aplicable á dichas inver
siones financieras, y ¡a que, con 
arreglo á los planes trazados por 
los Consejos competentes, estu
vieran afectas á las de carácter 
socia1.

La diferencia entre el Activo y 
el Pasivo, en lo referente á di
chas inversiones sociales, 86 re
putara como un crédito á liqui
dar con las colocaciones que sus- 

1 cesivamente se realicen en la me- 
j dida que las cantidades que se 
1 vayan recaudando consientan.

Artículo transitorio. Este Re
glamento 30 aplicará, en relación 
á los fondos administrados por el 
Instituto Nacional de Previsión 
y Cajas Colaboradoras, á' partir 
del día l.° de Enero de 1923, y 
se revisará necesariamente, sin 
perjuicio de cualquier revision 
anterior, el 31 de Diciembre de 
1923.

Madrid, 24 de Ju io del 1921. 
-.-Aprobado por S. M.—El Mi
nistro del Trabajo, Eduardo Sam 
y Escartín.

{6faceta del 27 de Julio de I9¿l)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.

Ilmo.Sr.: Con el fin de proveer 
las vacantes que en la actualidad 
existen en el Cuerpo de Invento
res del Estaco en la explotación 
de los ferrocarriles, y siendo da 
necesidad disponer de personal 
suficiente para cubrir igualmen
te las que en lo sucesivo y en un 
plazo prudencial se produzcan en 
el mismo Cuerpo.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer.

L® Qoese anuncien oposicio
nes para la provision de 50 plazas 
de Interventoras de Sección del 
expresado Cuerpo, con categoría 
de Oficiales segundos de Adminis
tración y sueldo anual de 4.000 

■ pesetas.
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2,“ Que los individuos que as
piren à tomar parte en dichas 
oposiciones reúnan las condicio
nes siguientes:

A) Ser español, haber cum
plido diez y ocho años de edad y 
no exceder de treinta y cinco el 
día en que den comienzo los ejer
cicios, cuyos extremos acredita- j 
rán mediante la correspondiente 
certiScacion del Registro civil 
debidamente legalizada.

B) No haber sufrido condena 
alguna que haga desmerecer del 
concepto público, acreditándolo,, 
con certificación del Registro ge
neral do Penales.

C) No padecer enfermedad 
crónica ni imperfección física no
table que imposibilite ó dificulte 
cualquiera de los servicios enco
mendados á los Interventores de 
ferrocarriles, extremo que justi
ficarán mediante certificación fa
cultativa debidamente legalizada 
por el Subdelegado de Medicina 
ó por el Alcalde correspondiente.

D) Ser de buena conducta, 
que so acreditará con certifica
ción expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento donde resida 
el interesado, visado por el Al
calde del mismo.

E) Poseer el título de Bachi
ller, el de Perito ó Profesor mer
cantil, el de Maestro de Primera 
enseñanza, expedidos precisa
mente en Institutos ó Centros de 
carácter oficial, ó haber probado 
su suficiencia en las enseñanzas 
todas de las Academias para Ofi
ciales del Ejército.

8 .® Los que aspiren á tornar 
parte en las oposiciones elevarán 
sus instancias, con los documen
tos mencionados, al Director ge
neral da Obras públicas y serán 
admitidas en el Registro general 
de esta Ministerio desde el 1.® al 
15 do Septiembre próximo, que
dando sin curso las que se pre
senten con posterioridad á dicha 
fecha.

4 .® Desde el día 16 al 30 iel 
mismo Septiembre, los aspiran
tes ingresarán en la Habilitación 
del Ministerio da Fomento, de 
diez á doce de la mañana, la can
tidad de 30 pesetas en metálico 
en concepto de derechos da exa
men y gastos del tribunal.

5 ." El día 2 do Octubre de es
te año tendrá lugar el sorteo da 
los aspirantes y, una vez termi
nado, se señalará el día y local 
en que han de comenzar los ejer
cicios ante el Tribunal que de
signe al Ministro de Fomento, 
actuando los opositores coa suje- ! 
cion rigurosa al número de or- * 

den qua hubieran obtenido en el 
sorteo.

6 .® El Tribunal que ha da ca
lificar los ejercicios quedará cons
tituido en la siguiente forma: 
Presidante, el Ingeniero Jefe de 
la Sección de Ferrocarriles de es
te Ministerio; Vocales: un Profe
sor de la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, 
un Ingeniero efecto á las Divisio
nes de Ferrocarriles cuya Jefatu
ra radique en Madrid, el Jefe del 
Negociado del Personal de Obras 
públicas y un Interventor del 
Estado en la explotación de ferro
carriles, que ejercerá además 
funciones de Secretario.

7 .® Los ejercicios sarán cinco 
y versarán acerca ie las siguien
tes materias contenidas en el pro
grama que se inserta á continua
ción.

Primero. Servicio de ferro
carriles.

Segundo. Nociones de Arit
mética, Nociones de Contabilidad, 
Nociones de Geografía comercial 
y Nociones de Economía política 
y Estadística.

Tercero. Nociones de Hacien
da pública. Nociones do Derecho 
administrativo. Nociones de De
recho mercantil y Nociones de 
Derecho penal.

Cuarto. Ejercicios prácticos 
de Aritmética acerca do las teo 
rías de esta materia comprendidas 
en el programa: ejomplos prác
ticos sobre aplicación do tarifas; 
croquis de las líneas de cualquie
ra de las redes de que constad 
las Compañías de ferrocarriles de 
España, con sus enlaces y em
palmes.

Quinto. Version del francés 
al castellano y del castellano al 
francés de un párrafo designado 
por el tribunal; descripción y ma
nejo del teléfono y de los apara
tos telegráficos Breguet y Morse; 
manera de habilitar estos apara- 
tos por desperfectos de los mis
mos en casos de urgencia.

8 .® Los ejeroieios serán escri
tos,y antes de caiificarlos podrá el 
Tribunal pedir explicaciones ora
les y públicas á los opositores cu
yos trabajos ofrezcan dudas para 
su calificación, oitándolos al efec
to con designación de días horas 
y local en que hayan de actuar.

9 .® El opositor que al ser lla
mado para actuar en un ejercicio 
dejase de concurrir, so entenderá 
que renuncia á su derecho do ve
rificar ócontinuar lasoposiciones.

iO . Hasta la terminación de 
cada uno do los ejercicios por to
dos los opositores no procederá el 

. Tribunal á la respectiva califica* 
cion. Una vez verificada ésta pu
blicará ¡os nombres do los opo
sitores que se hallen en condicio
nes de pasar al siguiente ejer
cicio.

II . En igualdad de califica
ción, serán preferidos los oposito
res que hayan acreditado poseer 
el título de Licenciado en cual
quiera Facultad ó el de Profesor 
do Escuelas Superiores deComer- 
cio ó de Artes ó Industrias; pero 
los opositores que posean cual
quiera de los indicados títulos no 
serán eximidos de aprobar su su
ficiencia en ninguna do las ma
terias comprendidas en los pro
gramas.

12 . Terminados todos los ejer
cicios, ol Tribunal elevará á la 
Dirección general de Obras pú
blicas relaeioiÁ nominal, por or
den de mérito, en la que figuren 
exclusivamonte los 50 opositores 
que alca icen mayor calificación. 
Los que no figuren en esta rela
ción se ionsiderarán comonoapro- 
bados y no adquirirán, por tanto, 
derecho alguno para lo sucesivo.

13 . Las vacantes que existan 
en el Cuerpo de Interventores de 
ferrocarriles al terminar todos los 
ejercicios se cubrirán con los opo
sitores (jue ocupen los primeros 
lugares en la relación á que ha
ce referencia el artículo prece
dente. Les restantes opositores 
comprendidos en dicha relación 
quedarán en expectación del des
tino y con derecho à ocupar, por 
orden de mérito las vacantes que 
ocurran en lo sucesivo.

14 . Serán desestimadas todas 
las instancias en que individual 
ó colectivamente se solicite dis
pensa de edad, ampliación del 
número de plazas, alteración de 
las fechas para admisión do soli
citudes y comienzo de los ejerci
cios, dispensa de cualquier ma
teria de las comprendidas en los 
programas y en general de toda 
petición que modifique ó altere 
las prescripciones de esta convo
catoria.

15 . La Dirección general de 
Obras públicas, previo informe 
del Tribunal, resolverá lis dudas 
que pudiera ofrecer la aplicación 
de los artículos anteriores ó cual
quiera otra que se presente en el 
curso de las opiniones.

De Real orden lo digo á V.I pa- 
' ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guardeáV.Í. mu
chos años. Madrid, 29 de Julio de 
1921.—Cierva.—Señor Director 

general do Obras públicas.
• ' [Qaceta del ¿ de Agosto de 1921,;

NÚM. 2.618.
talilía EOííütiiiM i3 Wias3hl.

Con arreglo á la disposición 
dal Reglamento sobre administra
ción y régimen de roses mostren
cas de 24 de Abril de 1905, à las 
once de la mañana del día 8 del 
corriente en el edificio que ocu
pa el Parque municipal de Poli
cía (vulgo Arrepentidas), se pro
cederá á la venta en pública su
basta por el procedimiento de pu
jas á la llana de un caballo y una 
yegua,sin dueño conocido encon
tradas por el vecino de ¡esta Ciu
dad don Isidoro Perez y en cuyo 
poder se hallan depositados en la 
finca denominada «Pozuelo, si
ta en la carretera do Madrid.

Las señas y tasación de las ci
tadas caballerías es la siguiente: 
Caballo castaño, de diez á once 
años, alzada un metro cincuenta 
y cinco centímetros, tasado en 
quinientas pesetas. Yegua negra, 
cuatro años, alzada un metro 
cincuenta y un centímetros, cal
zada de la mano y pie izquierdos, 
tasada en setecientas cincuenta 
pesetas.

Los que desean interesarse en 
la subasta pueden ver las caballe
rías reseñadas en la finca de Po
zuelo y desde las nueve de la 
mañana del Sábado 6 en el Par
que de Policía.

Solo se admitirán las proposi- 
.cienes que cubran ó mejoren la 
casación y el plazo para hacer 
las pujas será de media hora.

Valladolid,3de Agosto de 1921. 
-*E1 Alcalde, í^ederico Santander,

Núm. 2.630.
Quintanilla del fillolar.

Don Alejo Santos García, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que da cobranza 

por Utilidades y demás impues
tos de este Distrito municipal, 
correspondientes al primero y se
gundo trimestre del ejercicio 
de 1921 á 1922, en cumplimiento 
de lo que preceptúa el artículo 35 
y siguientes de la Instrucción 
para el servicio de ¡a recaudación 
da las contribuciones de 26 de 
Abril de 1900, en referidos tri
mestres, tendrá lugar en los días 
4y 5 del mes de Agosto desde las 
nueve de la mañana á las tres de 
la tarde, por el Recaudador do 
este Ayuntamiento en la Casa 
Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento do todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos como forasteros, de citados 
impuestos, y á fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los recar, 
gos que para los morosos determi
na el artículo 47 de referida Ins
trucción, se invita á los mismos 
por mediodel presente edicto á que 
verifiquen el pago de sus respec
tivas cuotas en el plazo señalado.

Quintanilla del Molar, 30 de 
Julio de 1921.—El Alcalde, Ale
jo Santos.

Imprenta del Hoapicis prcviúciád
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